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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete de mayo de dos mil veintiuno 

 

Proceso  Liquidación Sociedad Conyugal  

Demandante  Pablo Emilio Montoya Giraldo 
Demandada  Mary Luz Gaona Morales 

Radicado  No. 05-001 31 10 014 2021-00135-00 
Procedencia Reparto 
Decisión Rechazo  
Providencia Interlocutorio 255 

 

Mediante proveído del 26 de abril hogaño, fue inadmitida la presente 

demanda; concediendo el término de 5 días para cumplir con la exigencia. 

 

Pese a que el citado auto fue debidamente notificado por estados, a la fecha 

no se ha allegado al Despacho el cumplimiento de requisitos, por lo que en 

consecuencia habrá de RECHAZARSE la presente demanda.  

 

Conforme a lo anterior y en concordancia con el artículo 90 inciso 4° del 

Código General del Proceso, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL de la referencia; por no haber sido subsanada. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, realícense las anotaciones en 

el sistema de gestión judicial y retírese la demanda de la estadística de 

procesos activos.  

 

NOTIFÍQUESE 
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PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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